
 

 

PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Sevilla, a 2 de enero de 2022. 

 

El Consejo de Administración de TRACK GLOBAL SOLUTIONS,S.L. tiene atribuida la competencia 
de diseñar, evaluar, revisar aprobar y actualizar las políticas corporativas, las cuales contienen 
las pautas que rigen la actuación de la Sociedad. 

En el ejercicio de estas responsabilidades, consciente de su compromiso con el equipo humano 
como principal activo estratégico y clave de su éxito empresarial y con la sociedad en la que se 
desempeña, el Consejo de Administración aprueba este Programa de Sostenibilidad Ambiental 
(el “Programa”). 

El presente Programa es aplicable a todo el personal que desempeña sus funciones en este 
centro de trabajo y a todos los trabajos que en él se desarrollen. Su vigilancia, operación y 
evaluación, estará a cargo de Dª Reyes Farfán López. 

 

1. Datos de identificación del centro de trabajo 

Track Global Solutions,s.l. 
Avenida Américo Vespucio 5-3. Oficina 6D 
41092 Sevilla (España) 
 
2. Objetivos del Programa de Sostenibilidad Ambiental 

Establecer los lineamientos que promuevan una cultura de conservación del medio ambiente en 
el centro de trabajo garantizando que todas las actividades de la empresa se realizan optando 
por la opción más sostenible que se encuentre a disposición. 

Como objetivos concretos del programa de sostenibilidad ambiental y en atención a la actividad 
que en Track Global Solutions desarrollamos, se establecen: 

• Objetivo 1. La digitalización de los procesos de la compañía. 
• Objetivo 2. El no uso de papel. 
• Objetivo 3. El reciclaje de material utilizado. 
• Objetivo 4. La promoción de los desplazamientos sostenibles. 

 

3. Alcance 

Este Programa de Sostenibilidad Ambiental aplica para todas las áreas funcionales del centro de 
trabajo. 

 

 

 



4. Actuaciones previstas, cuantificación de objetivos e indicadores 

Para lograr la consecución de los objetivos establecidos, se establecen las siguientes actuaciones 
y objetivos cuantitativos con sus correspondientes indicadores para cada objetivo: 

 

Objetivo 1: Digitalización de los procesos de la compañía 

Actuación Indicador Objetivo 
2022 

Objetivo 
2023 

Objetivo 
2024 

Implantación de Zoho 
Project para gestión de 
proyectos 

% de proyectos 
gestionados con la 
herramienta 

50% 80% 100% 

Implantar uso de CRM 
para el registro y gestión 
de clientes 

% de clientes 
gestionados en CRM 

80% 100% 100% 

 

Objetivo 2: No uso de papel 

Actuación Indicador Objetivo 
2022 

Objetivo 
2023 

Objetivo 
2024 

Reducción de nº de 
impresoras 

Impresoras instaladas Máx 3 Máx 2 Máx 1 

Reducción de papel 
utilizado 

Paquetes de papel 
comprados para 
impresoras 

N.D. Reducción 
del 50% 

sobre 2022 

Reducción 
del 50% 

sobre 2023 
 

Objetivo 3: Reciclaje de material utilizado 

Actuación Indicador Objetivo 
2022 

Objetivo 
2023 

Objetivo 
2024 

Instalación de papelera 
para reciclaje de papel y 
traslado a punto de 
reciclaje de residuos. 

Papelera instalada 1 papelera 
instalada 

1 papelera 
instalada 

1 papelera 
instalada 

Reciclaje de toners de 
impresora/s 

Tóners depositados en 
punto limpio.  

75% 100% 100% 

Reciclaje de pilas, 
baterías y material 
electrónico. 

Pilas, baterías y 
material electrónico 
desechado depositado 
en punto limpio. 

75% 100% 100% 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo 4: Promoción de desplazamientos sostenibles 

Actuación Indicador Objetivo 
2022 

Objetivo 
2023 

Objetivo 
2024 

Habilitación de punto de 
aparcamiento de 
bicicletas en la oficina. 

Cantidad de bicicletas 
con espacio para 
aparcamiento en la 
oficina. 

Espacio 
habilitado 

con 
capacidad 

para al 
menos 5 
bicicletas 

Espacio 
habilitado 

con 
capacidad 

para al 
menos 5 
bicicletas 

Espacio 
habilitado 

con 
capacidad 

para al 
menos 5 
bicicletas 

Evitar desplazamientos 
innecesarios 
promoviendo las 
reuniones virtuales 

Porcentaje de 
reuniones virtuales vs 
presenciales realizadas 

>50% >60% >65% 

 

6. Vigencia 

El presente Programa de Sostenibilidad Ambiental entrará en vigor en la fecha de su firma y será 
revisado cada cinco años. 

 

David Parejo Sánchez 
Consejero Delegado 


